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RESOLUCIóru NO U I N¡ ISTRATIVA

Ciudad de México, a i I

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediánte
número PAOT-2022-4062-SPA-2975 relacionado con las denuncia presentada ante este organismo
descentra I izado,em ite la presente Resolución considera ndo los si gu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hizo delconocimi ento de esta
a utoridad, los si gu ientes hechos: -------------

1

(" .) Ruido excesivo, música o un volumen muy alto de los lg h o tos T h jueves, viernes y sábodos("') [uOicación de los hechos: Salvador Díaz Mirón número 192, colonia Santa María La
Ribera, Atcaldía Cuauhtémocl.

ATENCIóN E I NVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncía presentada, se realízaron tas diligencias y acciones previstas en [osartículos 15 BIS 4,25y 26 Bls de la Ley orgánÍca de la Procu raduríaAmbientaly del ordenamiento
Territorial de la ciudad de México; como 85, 89, 106, 107, 10g fracción l, 110 primer párrafo, 111,112' 113 fracción ll, 114 y 115 de su Reglamento, mísmas que constan en los expedientes al rubro
citado, integrado con motivo de ras presentes denuncias

ANALIS!S DE LA INFORMAC¡óI Y DTSPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

MARCO JURfDICO

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de t

Ciudad de México, la procuraduría Ambíentaly del
es considerada como autoridad ambiental y es
hechos, así como para velar por la protección, d
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desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos

administrativos que procuren e[ cumplimiento de tales fines.

eue de conformidad con elartículo 1o de la Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos,

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen la obtigación de promover,

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los

términos que establezca [a [ey. Asimismo, en e[ artícuto 4o del mismo ordenamiento, dispone que

toda persona tiene derecho a [a protección de [a salud, además de que tiene derecho a un medio

ambiente sano para su desarrotlo y bienestar. E[ Estado garantizará e[ respeto a este derecho.

En ese mismo sentido, ta Ley General de Satud determina que se entiende por satud el estado de

completo bienestar físico, mentaI y socia[, y no solamente la ausencia de afecciones o

enfermedades. En los términos det artículo 2o e[ derecho a la protección de la salud tiene como

finalidades, entre otras, e[ bienestar físico y mental de la persona, para contribuir a[ ejercicio pleno

de sus capacidades;[a prolongación y mejoramiento de ta calidad de la vida humana, [a protección

y e[ acrecentamiento de los valores que coadyuven a [a creación, conservación y disfrute de

condiciones de salud que contribuyan al desarro[[o socia[. 1

por su parte e[ artículo 13 de [a Constitución Potítica de la Ciudad de México señala que "Toda

persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar' Las autoridades

adoptarán [as medidas necesarias, en etámbito de sus competencias, para [a protección det medio

ambiente y [a preservación y restauración det equitibrio ecológico, con e[ objetivo de satisfacer las

necesidades ambientales para el desarrollo de las generaciones presentes y futuras". Asimismo, e[

artícu[o 16, apartado A, numera[ 3 del mismo ordenamiento, señala entre otras cosas, que se

impedirá [a deforestación, [a destrucción de humedales y [a contaminación de aire, agua, sueto,

acústica, visua[, lumínica y cualquier otra.

Et artícuto 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, dispone que

todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y tímites de emisiones

contaminantes a ta atmósfera, agua, suelo, subsueto, redes de drenaje y alcantaritlado y cuerpos

receptores de ta ciudad de México estabtecidos por las normas aplicables que emita ta SEDEMA'

La Norma Ambiental NADF-OOS-AMBT-2013, est

máximos permisibles de emisiones sonoras, q

emisoras ubicadas en [a Ciudad de México, mis

mínimas, las especificaciones técnicas de los equipos y e[ procedimiento de medición por e[ cua[

Medettín 202, piso 4, colonia Roma Norte
Alcaldía cuaúñtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México

Tet. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

CIUDAD NNOVADORA
Y DE DERECHOS

eágina 2 de 12



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADURÍA AN,lBIEN TAL, DE PRO IICCIÓ¡.J Y

BIENISI'AR A LOS AN ¡ALES

Exped iente: PAOT-2022-4062-SPA -297 5

se determine el nivel de presión sonora emitida al ambíente, provenientes de fuentes emisoras
ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en tos límites máximos permisibles.

Sobre los límites máximos permisibles, el referído instrumento de política ambíentaldetermina lo
siguiente:

"(...) 9. Límites máximos permisibles

9.1. Los límites máximos permisibles de emisiones sonoros en el punto de referencio,
NFEc, que deben cumplir los fuentes emisoras con domicilio y/o ubicodos dentro del
territorio y bojo la competencio delDistrito Federol, serón:

Horario l-ímite máximo permisíble
6:00 h. a 20:00 h 6s dB
20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A)

9.2. Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoros en el punto
de denuncio, NFEC, serán:

Horario Límite máximo ermisible
6:00 h. a 20:00 h. 63dB(
20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A)

,,

Finalmente, los artículos 3 fracción I y 26 Bis de la Ley orgánica de la procu raduríaAmbientaly det
ordenamiento Territorialde la Cíudad de México, define a la acción precautoria como la imposicíón
o ejecucíón fundada y motivada de medidas o acciones que en cualquier momento realice [a
Procuraduría para evitar o detener [a consumación irreparable de las piesuntas violaciones a ]os
derechos ambientales y territoriales de los habitantes de la ciudad de México, o en su caso, para
lograr [a mitigación, restauración y reparación de los daños causados, según corresponda.

Asimismo, el artículo 106 det Reglamento de [a Ley orgáníca de esta procu raduría,señala que [a
Procuraduría podrá imponer acciones precautorias, cuando del ejercicio de sus funciones, se
detecten indicios para presumir desequilibrio ecológico; daños o deierioro grave al ambiente o a
cualquiera de sus componentes, a la infraestructura urbana, a la vía pública, aI paisaje urbano o alpatrímonío urbanístico arquitectónico de ta Ciu
zonificacíón; de existir riesgo inmínente para los
hacia ellos, flagrancia o que se ponga en peligro
generen afectaciones alorden público e interés s
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EMISIONES SONORAS

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras generadas por las emisiones sonoras generadas por

ta música grabada durante el funcionamiento del establecimiento mercantiI con denominación

comercial ',Garage Modelo", ubicado en el inmueble con domicilio en Satvado r Díaz Mirón número

192, colonia Santa María La Ribera, Atcaldía Cuauhtémoc.

A[ respecto, el establecimiento se encuadra en e[ supuesto de fuente fija, señatado en [a Norma

Ambiental para [a ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, a[ tratarse de un estabtecimiento

mercantil, con giro de restaurante bar, que durante el desarrotlo de sus actividades, emite

contaminantes aI ambiente, específicamente emisiones sonoras, por [o que se encuentra obligado

a cumplir con las disposiciones establecidas en ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en [a

Ciudad de México, asícomo de [a Norma Ambiental para ta Ciudad de México NADF-O0S-AMBT-

2013

Mediante el Acuerdo de Admisión pAOT-05-300i200-1 477 -2022,de fecha 02 de agosto de 2022, esta

Subprocuraduría admitió las denuncia ciudadana a las cuatse te asignó e[ número de expediente

P AOT -2022-40 6 2 - S PA -297 s.

Mediante solicitud de Dictamen número 571 de fecha 06 de octubre de 2022, sígnada por [a

subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar a los Animates, dirigida a la Dirección de

rstudios y Dictámenes de protección Ambientat, se soticitó la realización de un estudio de

emisiones sonoras, por e[ funcionamiento de[ establecimiento mercantil con denominación

comerciat,,Garage Modelo", ubicado en etinmueble con domicilio en SalvadorDíazMirón número

192, colonia Santa María La Ribera, Atcatdía Cuauhtémoc, con ta finatidad de que se determinara,

si durante su operación, se exceden los límites máximos permisibles de emisiones sonoras

estabtecidos en [a Norma Ambientatpara la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013'

En respuesta a la anterior soticitud, mediante Atenta Nota PAor 1230'978-2022 de fecha 20 de

octubre de2o22,emitida por [a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se

remitió el Estudio Técnico con número de fotio PAoT-2022-795-DEDPA-620, delque se desprenden

las si guientes conclusiones:

(...) primero. El estoblecimiento mercontil con denominoción comerciol "GARAGE", con

domicitio en Colle Sqlvodor Díoz Mirón número 192, colonio Sonto Morío Lo Ribero, Alcoldío

Cuauhtémoc, Ciudod de México, constituye uno "fuente emisoro" qqe en,los conQigignqs de
:t 

'¡''iil: 
"i r; 'l* '.; rl
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operoción presentes duronte lo visito en que se procticoron los mediciones ocústicas, emite
un nivelsonoro corregido totolde T3.St dB(A).

Segundo. Considerondo el volor del nivel sonoro referido en la Conclusión primero, se
determino que la "fuente emisoro" en los condiciones de operoción encontrodos duronte
lo medición ocústico, EÚCEDE et límite móximo permisible de recepción sonoro de 60.0
dB(A) poro el hororio de los 20:00 horos o los 06:00 horos, especificodo en lo Normo
Ambientol poro elDistrito Federol NADF-OO'-AMBT-2013, que estoblece /os condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoros, que deberán cumplir los
responsobles de fuentes emisoros ubicodos en lo Ciudod de México (...),

Por [o anterior, mediante oficio PAOT-05-3oo/200-17020-2o22de fecha 1g de noviembre de2022,
por medio del cual esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales hacedel conocimiento del propietario, encargado, apoderado ylo representante legal del
establecimíento mercantilcon denominación comercial "Garage Modelo,,, ubicado en el inmueble
con domicilío en Salvador Díaz Mirón número 192, colonia Santa María La Ribera, Alcatdía
cuauhtémoc, el resultado del estudio con número de folio pAoT -2022-7g5-DEDpA-620 y se le
solicitó que en un término de 6 días, siguientes a la notificación de mismo oficio, implemeniara las
acciones tendientes a reducir el ímpacto de las emisiones sonoras por debajo de los niveles
establecidos en la norma NADF-oos-AMBT-2013, y se informara sobre las mismas a esta Entidad.

En fecha 23 de noviembre de 2022, personal adscríto a esta Entidad realizó visita de
reconocimiento de hechos en la que se asentó lo siguiente:

("') Nos constituimos en lo vío púbtico frente ol estoblecimiento mercontil denominodo
"Goroge" ubicodo en la dirección de referencio, octo seguido nos acercomos olacceso del
lugor y preguntomos por el encorgado y una persono del sexo masculino nos comentó que
no se encontrobo, le explicamos el motivo de ta ditigencio y mencionó llomorle por teléfono
poro poro que olguno de los de los troboiodores det lugor s ele dejora el exhorto,
posteriormente nos informo que ol c. victor se lo podemot rnirrgo, octo seguido medionte
cédulo de notificación elC. Victor Manuel Sónchez recibe el oficio número pAoT-os-3oo/2oo-
17020-2022 de fecho JB de noviembre .

Observomos que ol interior del estobt
momento no se percibe músico del estob
(...).

Mediante solicitud de Dictamen número 006 de
Subprocuradora Ambiental, de protección y Biene
Estudios y Dictámenes de protección Ambiental,
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emisiones sonoras, por el funcionamiento det establecimiento mercantil con denominaciÓn

comercial ,,Garage Modeto", ubicado en e[ inmueble con domicitio en Salvador Díaz Mirón número

192, colonia Santa María La Ribera, Atcaldía Cuauhtémoc, con la finalidad de que se determinara,

si durante su operación, se exceden los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras

establecidos en [a Norma Ambientalpara la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.

En respuesta a [a anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT 1230-066-2023 de fecha 26 de enero

de 2023, emitida por la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se remitió el

Estudio Técnico con número de fotio PAOT -2023-014-DEDPA-014, del que se desprenden las

siguientes conclusiones:

(...) primero. Elestoblecimiento mercontil con denominoción comerciol"Goroge Modelo",

con domicilio en Solvodor Díoz Mirón número 192, colonio Sonto Moría Lo Ribero, Alcoldío

cuouhtémoc, ciudod de México, constituye uno "fuente emisoro" que en los condiciones de

operociónpresentes durante lo visito en que se procticoron los mediciones ocústicos, emite

un nivel sonoro corregido totolde 69.20 dB(A)'

Segundo, Considerondo el volor del nivel sonoro referido en lo Conclusión Primero, se

determino que lo,,fuente emisoro" en los condiciones de operoción encontrados duronte

to medición ocústica, ExcEDE et límite móximo permisible de recepción sonoro de 60,0

dB(A) poro el hororio de los 20:00 horos o lqs 06:00 horos, especificodo en lo Norma

Ambiental poro el Distrito FederolNADF-}}i-AMBT-2013, que estoblece los condiciones de

medición i tos límites móximos permisibles de emisiones sonoros, que deberón cumplir los

responsobles de fuentes emisoros ubicodos en lo Ciudod de México (. ..).

por e[to, y toda vez que en dos ocasiones el establecimiento motivo de [a presente investigación,

rebasó los niveles máximos permisibtes establecidos en [a norma citada en e[ párrafo anterior, y ya

que no se realizaron adecuaciones para estar dentro de los tímites bientat'

se emitió Acuerdo PAOT-05-300/200-200 3-2023 de fecha 14 de feb del cual

esta Subprocuraduría ordenó [a imposición de una acción p en: "La

suspensión totaI temporal de las actividades comerciales", en el inmuebte ubicado en calte

salvador Díaz Mirón número 192, colonia Santa María La Ribera, Alcaldía cuauhtémoc, toda vez

que de las mediciones de ruido realizadas por esta Procuraduría, resultó que se rebasaban los

niveles estabtecidos en ta Norma NADF-005-AMBT-2013, al obtenerse 73.51dB(A) y 69'20dB(A); sin

que se hayan realizado las adecuaciones necesarias que mitigaran las emisiones sonoras conforme

utosparámetrosestabtecidosentareferidaNort a' '' ,i,.,,..:.

En razón detacuerdo señalado con anterioridad

reconocimiento de hechos, a efecto de darle

Medettín 202, piso 4, colonia Roma Norte Y DE DERECHOS
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manera la acción precautoria correspondiente mediante la suspensión total temporal del
establecimíento motivo de denuncia, levantándose el acta circunstanciada, mediante la que se
hizo constar [o siguiente:

(...) que constituidos frente ol predio ubicado en el domicilio ontes señolodo constotondo
que el mismo se troto de un inmueble de dos niveles de construcción, siendo que en elprimer
nivel se encuentro elestoblecimiento mercontilobjeto de lo presente investigoción por osí
exhibir onuncio denominotivo en morquesino.
En este sentido se tiene lo otención de un trobojodor del lugor, quien dijo llomorse.....,....
(. ..) monifestondo no contor con outorizoción poro recibir Acuerdo Administrotivo PAOT-\7-
300/200-2003-2023, expresondo su negotivo paro otender lo diligencio, por lo que dicho
documento fue notiftcodo medionte instructivo,
Por lo descrito onteriormente, el personol octuonte procede o colocar ocho sellos de
suspensión de octividodes; osí como, uno lona con el mismo fin, en este octo se opercibe o
los troboiodores que deberón de obstenerse de prestor elseruicio correspondiente, hasto en
tonto no se reolicen los odecuociones pertinentes conforme olAcuerdo Administrotivo ontes
mencionado y se ordene el levontomiento provisional poro estor en posibilidodes de reolizor
los medidas correspondientes y corroborar que los odecuociones fueron efectivos (...).

(...) Acto seguido el personol comisionodo procede o colocor sellos de suspensión de
octividodes con folios 9APBA-307, SAPBA-311, SAPBA-309, SA7BA-310, SA?BA-311, sApBA-
312, SAPBA-313, SAPBA-314 y lo lono SAPBA-3LS (...).

A[ respecto, mediante escrito enviado por correo electrónico en fecha 01 de marzo de 2023, por
parte del representante legal del establecimiento comercial "Garage Modelo" manifestó las
medidas realizadas para [a mitigación y reducción det ruido que son las siguientes:

(.,.) PRIMERO.- Hemos procedido o contratar los seruicios de uno empreso que llevó a cobo
lo instoloción de cortinos temo ocústicas mós gruesos de g mm, en los zonos expuestos del
exterior.
SEGUNDO,- En lo zono exterior de lo plonto bojo del inmueble que ocupomos, hemos
desmontodo y retirodo tres bocinos de /os cinco que hobío y que se encontrobon instolodos
(...). . : ,.. ; .

iii. r.j__

En razón de [o manifestado por e[ representante legal del establecímiento {. lb ta
acción precautoria, es que medíante Acuerdo PAOT-05-3OO/2OO-3058-2023 de fecha 01 de marzo
de2023, siendo notificado e[ 02 de marzo de2023, esta Subprocuraduría comisíonó a personal
adscrito a esta Unidad Administrativa a fin de constituirse en elinmueble ubicado en calle Salvador
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Díaz Mirón número 192, colonia Santa María La Ribera, Atcatdía Cuauhtémoc, y constatar las

acciones referidas en e[escrito de fecha 01 de marzo de 2023.

Al respecto, mediante Acta Circunstanciada de fecha 02 de marzo de 2023, se hizo constar que el

personaladscrito a esta Subprocuraduría, se presentó en elestablecimiento mercantil con nombre

comercial"Garage Modelo", ubicado en elinmuebte con domicitio en SatvadorDíazMirón número

192, cotonia Santa MarÍa La Ribera, Atcaldía Cuauhtémoc, a fin de observar las acciones de

mitigación referidas en e[ escrito enviado mediante correo electrónico en fecha 01 de marzo de

2023;diligencia en [a que se constató [o siguiente:

(...) Acto seguido, se procede o reolizor el recorrido en el inmueble en donde se llevon o cobo

las octividades motivo de denuncio, encontróndose lo siguiente; se observó lo existencio de 2

bocinas de 70x48 cm en lo entrado delestoblecimiento, en lo porte de los enseres se constotó

lo colococión de cortinos plásticos con los siguientes medidos 5x 2.8 y 2 de 7.84x2.6 m, lo

onterior con lo finolidad de disminuir sus emisiones sonoros, lo persono encorgodo del

estoblecimiento informo que continuará medidos poro mitigor el ruido (...).

Resultante de [o observado en ta diligencia llevada a cabo el 02 de marzo de 2023, se determino

mediante acuerdo de folio número PAOT-05-3001200-3220-2023 de fecha 06 de marzo de 2023, que

es procedente llevar a cabo el levantamiento provisionaI de los seltos de suspensión, impuestos el

16 de febrero de[ mismo año, exclusivamente para que personalde esta Subprocuraduría llevara a

cabo la medición de emisiones sonoras correspondiente en las condiciones normales de operación

del establecimiento y se constatara que las emisiones que se generan en el local se encuentran

dentro de los límites establecidos en [a Norma Ambiental para [a Ciudad de México NADF-005-

AMBT-2013.

Es así que, mediante Acta Circunstanciada de fecha 08 de marzo de2023, se hizo constar que el

personal adscrito a esta Subprocuraduría, se presentó en el establecimiento mercantitcon nombre

comercia[ "Garage Modelo", ubicado en e[ inmueble con domicilio en Salvador Díaz Mirón número

192, colonia Santa María La Ribera, Atcatdía Cuauhtémoc, a fin de retirar los sellos de suspensión

de actividades para [evar a cabo [a medición de emisiones sonoras correspondiente, mediante [a

que se hizo constar [o siguiente:

(...) Personol odscrito o esto Entidod se constituye en el domicilio ontes mencionado y se

procede o reolizor el retiro de lossellos de suspensión de octividades con /os números de folio
.309, SAPBA-310, SAPBA-311, SAPBA-312, SAPBA-3L
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En virtud de [o anterior, y con la finalidad de establecer si [as acciones comunicadas por e[

representante legal del establecimiento denunciado habían sido efectivas en el control de las
emisiones sonoras, mediante soticitud de dictamen con número de folío 219 de fecha 18 de abrit
de2023, se requirió a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, realizar estudio de emisiones sonoras provenientes del multicítado
establecimiento.

Mediante Atenta Nota PAOT 1230-454-2023 de fecha 22 de mayo de 2023, emitida por la Directora
de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, mediante la cual remite el Estudio Técnico
PAOT-2023-3f 6-DEDP A-257, del que se desprenden las siguientes conclusiones:

(...)Primero. El estoblecimiento mercontil con denominoción comerciol "Goroge Modelo",
con domicilio en Solvodor Díoz Mirón número 192, colonio Sonto Morío Lo Ribero, Alcoldío
Cuouhtémoc, Ciudod de México, constituye uno "fuente emisoro" que en las condiciones de
operoción presenfes duronte lo visito en que se procticoron los mediciones acústicos, emite
un nivel sonoro corregido totol de 64.77 dB(A).

Segunda, Considerondo el volor del nivel sonoro referido en lo Conclusión Primera, se

determino que lo "f:tente emisoro" en los condiciones de operoción encontrodos durante
lo medición ocústica, EXCEDE el límite móximo permisible de recepción sonoro de 60.0

dB(A) poro el hororio de los 20:00 horos o los 06:00 horos, especificodo en lo Normo
Ambientol poro elDistrito Federol NADF-005-AMBT-2013, que estoblece los condiciones de

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoros, que deberón cumplir los
responsobles de fuentes emisoros ubicodos en el Distrito Federol (...).

Al respecto, mediante escrito remitido mediante correo electrónico en fecha 01 de junio de 2023,
por parte del titular del establecimiento comercia[ "Garage Modelo" manifestó las medidas
realizadas para la mitigación y reducción del ruido que son las siguientes:

(...) PRIMERO.- Hemos procedido o controtor los servicios de una empreso que llevo o cobo

lo instoloción de topizor todo el interior con poneles de hule espumo o efecto de minimizar
los decibeles de sonido.

SEGUNDO- En lo zono exterior de lo plonto bojo del inmueble qae po mo§

desmontodo y retirodo dos bocinos de cuatro que hobía (.. .). ' ', - ;ai'
r : .'

En razón de to manÍfestado por e[ representante legal del estab]ecimiento, al cual se le irnpuso la

acción precautoria, es que mediante Acuerdo PAOT-05-300/200-8154-2023 de fecha 06 de junio de

2023,siendo notificado et09 de junio de 2023, esta Subprocuraduría comisionó a personaI adscrito

a esta Unidad Administrativa a fin de constituirse en et inmueble ubicado en calle Salvador Díaz

Medettín 202, piso4, colonia Roma Norte CIUDAD 
' 
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Mirón número 192, colonia Santa MarÍa La Ribera, Alcatdía Cuauhtémoc, y constatar las accíones

referidas en elescrito de fecha 01de junio de 2023.

Es así que, med¡ante Acta Circunstanciada de fecha 09 de junio de2023, se hizo constar que el

personatadscrito a esta Subprocuraduría, se presentó en el establecimiento mercantil con nombre
comercia[ "Gárage Modelo", ubicado en e[ inmueble con domicilio en Salvador Diaz Mirón número

192, colonia Santa María La Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, a fin de observar las acciones de

mitigación referidas en elescrito enviado mediante correo electrónico en fecha 01de junio de2023;
diligencia en [a que se constató lo siguiente:

l. . ./ Se observó la presencio de poneles ocústicos tipo espumo de poliuretono en eltecho del

estoblecimiento con uno superficie de 8.5m x 5.20m; osí mismo en elóreo delescenario se

observo uno estructuro metálico con poneles ocústicos tipo espumo de poliuretano de 6.92

x 4m, dichos oislontes tienen aproximodomente 2 pulgados de espesor, cobe señolor que las

bocinos se observon dirigidos hocia el interior del inmueble, las odecuociones ontes

señolodos se reolizoron con lo finolidod de disminuir los emisiones sonoros del
estoblecimiento (...).

Mediante solicitud de Dictamen número 445 de fecha 30 de junio deZl23,asignada por [a Directora
de Atención e lnvestigación de Denuncias Ambientales "A", dírigida a [a Dirección de Estudios y
Dictámenes de Protección Ambiental, se solicitó [a realización de un estudio de emisiones sonoras,
por el funcionamiento del establecimiento mercantil con nombre comercial "Garage Modelo",
ubicado en el inmuebte con domicilio en Salvador Díaz Mirón número 192, colonia Santa María La

Ribera, Atcaldía Cuauhtémoc, con la finatidad de que se determinará si se exceden los [ímites
máximos permisibles de emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambiental para [a Ciudad de
M éxico NADF-005-AM BT-2013.

Al respecto, por medio de la Atenta Nota PAOT 1230-809-2023 de fecha 24 de agosto de 2023, la
Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, remite el acta circunstanciada, de la
que se desprenden lo siguiente:

(...) nos constituimos en el espocio público frente ol domicilio de lo persono denuncionte,
llomamos olnúmero telefónico indicodo en lo solicitud y ol no recibir respuesto,llomomos o lo
puerto tres veces, sin que nodie otendiero el llamodo. Nos tros/odamos ol estoblecimiento
mercontil o "fltente emisoro" de mérito, o efecto de realizor el estudio técnico solicitodo.
En el lugor oludido se oprecio ruido ombientol generodo por el rodomiento vehiculor y un
estoblecimiento mercontil cercono que funciono simultáneomente; no se perciben,g¡ gl,q,§poqio

,; j i- i . .,, .
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Exped iente: PAOT-2022-4062-SPA -297 5

público emis¡ones sonoros generodas por reproducción de músico grobodo o en vivo
proveniente del estoblecimiento mercontil "Gorage Modelo" (...).

Es así que derivado de [o constatado por esta Entida d el24 de agosto de 2023, mediante acuerdo
con folio número PAOT-05-30O12O}-13453-2023, de fecha 05 de septiembre de 2023 esta
Subprocuraduría ordenó realizar el levantamiento total de [a acción precautoria impuesta al
establecimiento mercantil con nombre comercia[ "Garage Modelo", ubicado en e[ inmueble con
domicilio en Salvado r Díaz Mirón número 192, colonia Santa María La Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc
,toda vez ya disminuyeron las emisiones sonoras motivo de [a denuncia, notificándose dicho
acuerdo el 06 septiembre de 2023 alencargado delestablecimiento mercantil.

En virtud de [o anterior, de conformidad con eI artículo 27 fracción lll de la Ley orgánica de esta
Procuraduría, se concluye [a presente investigación, toda vez que no fue posibte llevar a cabo el
cumplimiento voluntario en materia de emisiones sonoras, por lo que se impuso acción
precautoria al establecimiento mercantiI con nombre comercia[ "Garage Modelo,,, ubicado en el
inmueble con domicilio en salva dor DíazMirón número 192, colonia santa María La Ribera, Atcaldía
Cuauhtémoc, misma que fue retirada una vez que se constató que las emisiones sonoras de sus
actividades ya no son perceptibles desde ta vía púbtica, por [o que se da por concluida [a presente
investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

a

a

a

Personaladscrito a esta Subprocuraduría realizó 2 estudios técnicos en materia de ruido al
establecimiento mercantil con giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas de
nombre comercial "Garage Modelo", ubicado en el inmueble con domicilio en Salvado r Díaz
Mirón número 192, colonia santa María La Ribera, Alcatdía cuauhtémoc; de [os que se
desprendió que la fuente fija en las condiciones normales de operación excedía et tímite
máximo permisible para e[ horario de las 06:00 horas a las 20:00 horas.
se hizo de conocimiento a la persona responsable del establecimiento mercantit el
resultado de los estudios técnicos en materia de ruido practicados por esta Entidad;
asimismo, se [e otorgaron términos para llevar a cat¡o acciones de mitigación en materia de
emisiones sonoras, sin embargo, no se realizaron Ias medidas solicitadas, por lo que
continuaron rebasando los niveles máximos establecidos en [a Norma Ambiental para la
Ciudad de México NADF-OOS-AMBT-2013.
En fecha 16 de febrero de 2023, esta Entidad impuso acción precautoria, mediante [a
suspensión totaltemporal de las actividades det establecimiento mercantil, misrna quefue
levantada de manera definitiva, una vez que et mismo realizó ias,.adecú;if.eUÉilrl
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garantizaran que las emisiones sonoras producidas dentro deI locaI comercia[, no

rebasaban los niveles máximos establecidos en la Norma Ambiental para la Ciudad de

México NADF-005-AM BT-2013.

RESUELVE

pRlMERo.- Téngase por concluido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo

27 fracciónlll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorialde [a

Ciudad de México.

sEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante

Asíto proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, con fundamento en los artículos 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lX y X, 2L,27 fracción

llt,30 Bls 1y 30 Bls 2 de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorialde ta ciudad de México;asíiomo 4, 5l fracciones ll, llly XXll,96 y 110 tercer párrafo de

su Reglamento. ---------

c.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborretl.- Procuradora Ambiental y det ordenamiento Territorial de ta Ciudad de

superior conocimiento
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